
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE  

Ibagué, veintiséis de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00041-00 

 

Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del automotor de placas TGN 892, 

se comisiona al Juez Promiscuo Municipal  reparto de Lérida Tolima, teniendo 

en cuenta que el automotor fue dejado a disposición de este juzgado en el 

parqueadero de razón social Parqueadero & Logística C M I ubicado en la zona 

industrial Paz Verde de ese Municipio. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y con amplias facultades 

para designar secuestre y asignar honorarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
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